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administración local
AYUNTAMIENTOS

FUENCALIENTE
ANUNCIO

Bases para la provisión de una plaza de funcionario de la Escala de Administración General, Su -

bescala Administrativo, Grupo C1, del Ayuntamiento de Fuencaliente (Ciudad Real).

Primera: Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión, por el sistema de oposición libre, de 1 pla -

za de Administración General de la plantilla funcionarial de este Ayuntamiento de Fuencaliente, Escala

de Administración General, Subescala Administrativa, dotada con las retribuciones básicas correspon -

dientes al Subgrupo C1 de Administrativo/a, escala de Administración General.

Segunda: Requisitos de los aspirantes.

1. Para poder tomar parte en el proceso selectivo se deberán reunir los siguientes requisitos, re -

feridos al último día del plazo de presentación de instancias, de conformidad con lo establecido en el

artículo 56 Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley del Estatuto del Empleado Público:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto

legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

del Empleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder el límite de edad previsto para la jubilación forzosa, de

conformidad con la legislación vigente. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima distinta de

la edad de jubilación forzosa para el acceso al empleo público.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes

funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de

trabajo a ocupar.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autóno-

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, título de técnico superior o equivalente. En el caso

de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la correspondiente convali -

dación o credencial que acredite su homologación y se adjuntará al título su traducción.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de Noviembre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapaci -

dad  y su inclusión social, en relación con el artículo 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Bási -

co del Empleado Público y con los artículos 41 y siguientes de la Ley de Empleo Público de Castilla la

Mancha, las personas con discapacidad que se presenten a este proceso selectivo gozarán de iguales
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condiciones para la realización de las pruebas que el resto de aspirantes. Las personas con discapaci -

dad podrán solicitar, en su caso, la adaptación de tiempo y medios para la realización de los ejercicios

de esta convocatoria, debiendo aportar junto con la instancia, certificación de la discapacidad expedi -

da por la Administración competente, con indicación de que la misma no incapacita para el desempeño

del puesto de trabajo objeto de la convocatoria, así como el informe del citado organismo sobre adap -

tación del tiempo y medios para la realización de los ejercicios, en el supuesto de que lo soliciten en

la instancia.

2. Los requisitos previstos en los puntos anteriores estarán referidos a la fecha de expiración del

plazo de presentación de instancias y deberán mantenerse con posterioridad.

Tercera: Solicitudes.

1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo constar en instancia

oficial, según modelo del Anexo II de esta convocatoria. En las solicitudes se hará constar necesaria -

mente el nombre y apellidos del interesado, fecha y lugar de nacimiento, número del D.N.I. o docu -

mento acreditativo de nacionalidad de uno de los estado comunitarios, dirección para notificaciones,

correo electrónico y declaración expresa de que reúne todas las condiciones exigidas en estas Bases,

que deberá poseer en la fecha de expiración del plazo de presentación de las mismas. 

Además, deberán aportar:

- Fotocopia titulación requerida.

- Fotocopia DNI o documento equivalente en vigor.

- Anexo II. Modelo Instancia.

- Anexo III. Modelo de Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico

que impida el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional

necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar y de no haber sido separado me -

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór -

ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación abso-

luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o esca -

la de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal

laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de  otro Estado, no

hallarse inhabilitado o en situación equivalente  ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi -

valente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

- En caso de personas con discapacidad  que soliciten en la Instancia la adaptación  del tiempo y

medios para la realización de los ejercicios deben aportar: 1) Certificación de la discapacidad expedi -

da por la Administración competente, con indicación de que la misma no incapacita para el desempeño

del puesto de trabajo objeto de la convocatoria, así como 2) El informe del citado organismo sobre

adaptación del tiempo y medios para la realización de los ejercicios.

La instancia se presentará en el Registro General del Ayuntamiento, sito en Plaza de España, nº

1, de esta localidad, de lunes a viernes en horario de 8,00 a 15,00 horas. Igualmente las solicitudes po -

drán presentarse en la forma establecida en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de uno de octubre, de Pro -

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles,

a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y se dirigi -

rán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuencaliente. La Convocatoria y las Bases serán pu-

blicadas en el Boletín Oficial de la Provincia. En el caso de que el último día de presentación de solici -

tudes fuera sábado o festivo, el plazo finalizará el siguiente día hábil. Si se optara por la presentación
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en un registro público distinto del Ayuntamiento, deberá comunicarse esta circunstancia. Los errores

de hecho que pudieran advertirse, podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del

interesado. 

2. Los aspirantes otorgan su consentimiento al Ayuntamiento de Fuencaliente para el tratamien -

to de datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo,

de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Cuarta: Admisión de los aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución en

el plazo de un mes declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, que se hará pú -

blica  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  (dirección

http://www.fuencaliente.es  ) y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. En esta lista aparecerá si el

aspirante está admitido, excluido y la causa de exclusión y para su identificación se utilizará del 4º al

7º número del DNI, esto es, los dígitos del D.N.I que ocupen las posiciones cuarta, quinta, sexta y sép -

tima, de acuerdo  con la orientación dada por la Agencia Española de Protección de Datos para la apli-

cación provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre,

confiriéndoles un plazo de diez días hábiles para subsanar los defectos que motivaron la exclusión. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclusión, o

no presenten reclamación justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del

proceso selectivo.

Serán subsanables los errores de hecho, señalados en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de

Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, como son los datos

personales del/a interesado/a, lugar señalado a efecto de notificaciones, fecha , firma u órgano  al

que se dirige.

No será subsanable, por afectar al contenido esencial de la propia solicitud del sistema selecti -

vo, al plazo de caducidad o a la carencia de actuaciones esenciales:

- No hacer constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos de capacidad exigidos.

- Presentar la solicitud de forma extemporánea, ya sea antes o después del plazo correspondiente.

Las reclamaciones, si las hubiere, se resolverán en la resolución que apruebe la lista definitiva,

que se hará pública en la misma forma que la indicada para la lista provisional. En la misma resolución se

indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del proceso selectivo, así como la composición del Tribunal.

De no presentarse reclamaciones a la lista provisional se entenderá elevada automáticamente a

definitiva, haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio que se hará público en el Boletín Oficial

de la Provincia, sede electrónica de este Ayuntamiento (dirección http://www.fuencaliente.es  ) y en el

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. publicándose igualmente la fecha, lugar y hora de comienzo del

proceso selectivo.

Los sucesivos anuncios, excepto disposición en contrario, se publicarán en el Tablón de edictos

del Ayuntamiento, así como en su sede electrónica.

Quinta: Tribunal Calificador.

De acuerdo con lo establecido en artículo 55 y 60 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público, el Real

Decreto 896/1991, por el que se establecen  las reglas básicas y los programas mínimos a los que tie -

nen que ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la administración local y el ar -

tículo 11 del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 83 ·  lunes, 3 de mayo de 2021 ·  3604

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: A
j8

5Z
dD

uz
X

sf
9U

yK
iu

x8
F

irm
ad

o 
po

r 
 J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 3

0/
04

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
0 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

21
 d

e 
40



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, los órganos de selección serán colegiados y su composi -

ción deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá

asimismo a la paridad entre mujer y hombre. El número de los miembros de los Tribunales nunca será

inferior a cinco, todos los miembros actuarán con voz y voto y su composición será predominantemente

técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas

para el acceso a la plaza convocada. Serán nombrados por Resolución del Sr Alcalde-Presidente, y ten-

drá la siguiente composición:

Presidente, Secretario y tres Vocales.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros,

ni sin la presencia, en todo caso, del Presidente y el Secretario, y sus decisiones se adoptarán por ma -

yoría de los miembros presentes. En todo caso, deberán encontrarse presentes tres de los miembros

del tribunal.

Asimismo, se nombrarán suplentes para cada miembro por Resolución de la Alcaldía Presidencia.

Cuando se publique la lista definitiva de admitidos, se indicará la composición nominativa del

tribunal en el anuncio que se hará público en el Boletín Oficial de la Provincia, sede electrónica de

este Ayuntamiento (dirección http://www.fuencaliente.es  ) y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamien-

to.  La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse

ésta en representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23

y 24 de la Ley 40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda, de conformidad con lo esta -

blecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio (ar -

tículo 30 y anexo IV).

A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal tendrá su sede en el Ayuntamiento de

Fuencaliente (Ciudad Real).

Sexta: Procedimiento de selección. comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

El procedimiento de selección de los aspirantes será por Oposición y consistirá en la realización

de dos pruebas de capacidad y aptitud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del

procedimiento selectivo quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justifica -

dos y apreciados por el Tribunal.

 El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios se regulará de acuerdo al sorteo públi -

co realizado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en el que se establezca la letra por la

que constituirá el orden de actuación de las personas aspirantes en los procesos selectivos de ingreso

que se convoquen durante el año 2021.

Todos los anuncios del desarrollo del proceso se anunciarán en la página web del Ayuntamiento:

www.fuencaliente.es   y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identi -

dad, a cuyo fin deberán ir provistos del D.N.I., pasaporte o carné de conducir o documento acreditati -

vo de nacionalidad de país comunitario.

El programa que ha de regir la Oposición es el que figura como Anexo I de esta convocatoria. El

procedimiento de selección de los aspirantes constará de los ejercicios siguientes:
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A1) Ejercicio primero: Obligatorio y eliminatorio:

Consistirá en contestar, por escrito, a un cuestionario de 55 preguntas sobre las materias recogidas

en el Anexo I, quedando como reserva las 5 últimas por si fueran invalidadas preguntas hasta el citado

número. Cada pregunta contará con tres respuestas alternativas, de las cuales sólo una será la correcta.

La duración se determinará por el tribunal atendiendo al contenido de la misma, y será como

máximo de sesenta  minutos.

A2) Ejercicio segundo: Prueba práctica.

Los participantes que superen el primer ejercicio serán citados para la segunda prueba que ten -

drá una duración máxima de 2 horas a criterio del Tribunal y en función de la extensión de las pregun -

tas que se planteen. La prueba consistirá un supuesto práctico relacionado con el temario y comprensi -

vo de 5 cuestiones, que combinará conocimientos teóricos.

Las pruebas serán corregidas por el Tribunal, que adoptará las medidas necesarias para garanti -

zar, en todo momento, el anonimato de los aspirantes.

Séptima: Calificación de la oposición.

El primer ejercicio se puntuará de 0 a 50 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no obten -

gan un mínimo de 25 puntos, valorándose a 1 punto la respuesta correcta y penalizando 0.25 la res -

puesta errónea.

El segundo ejercicio se puntuará cada cuestión de 0 a 2 puntos, siendo necesario obtener como

mínimo 5 puntos para superarlo, quedando eliminado el opositor que no alcance de 5 puntos. 

La puntuación final vendrá determinada por la suma de la puntuación de los dos ejercicios. En caso

de empate se decidirá a favor del aspirante  que haya obtenido más puntuación en el segundo ejercicio.

Octava: Relación de aprobados, presentación de documentos.

Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, el tribunal dictará propuesta de nombramiento, fi-

jando la relación definitiva y el aspirante aprobado, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

Los posibles empates se resolverán atendiendo a la puntuación obtenida en el segundo ejercicio,

si persiste el empate atendiendo a la del primer ejercicio, y en último lugar se resolverá por sorteo.

El nombre y apellidos del aspirante aprobado se publicará en el tablón de anuncios del Ayunta -

miento y en su sitio web y se elevará por el tribunal a la Alcaldía, con propuesta de nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en el plazo de veinte días naturales a contar desde la publica-

ción del nombre y apellidos del aspirante aprobado en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en

la sede electrónica, los siguientes documentos:

a) Copia auténtica del DNI.

b) Copia auténtica de la titulación exigida en la Base segunda.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las co-

rrespondientes funciones, o copia auténtica.

Si dentro del plazo fijado o, en su caso, en la prórroga de otros diez días naturales solicitada y

concedida por causa de fuerza mayor, no presentase la documentación, o del examen de la misma se

dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la Base Segunda, no podrá ser nombrado

funcionario/a de carrera, dando lugar a la invalidez de sus actuaciones y a la subsiguiente nulidad de

los actos del tribunal con respecto a éste/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber

incurrido por falsedad en su solicitud.
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Si, como consecuencia de lo prevenido en el párrafo anterior no pudiera cubrirse la plaza convo -

cada, se entenderá incluido en la propuesta el aspirante que, habiendo aprobado, siga en orden de

puntuación al inicialmente propuesto.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía procederá al nombramiento,

como funcionario/a  de carrera  abriéndose un  plazo  de un  mes para  proceder a  la  correspondiente

toma de posesión.

Novena: Incidencias.

El Tribunal quedará autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos ne-

cesarios para el buen orden de la Oposición, en todo lo no previsto en estas Bases.

Décima- Bolsa de trabajo 

Los aspirantes que habiendo superado los ejercicios de la fase de oposición no hayan sido propues-

tos por el tribunal por no existir suficientes plazas vacantes, pasarán a conformar una bolsa de trabajo. 

La bolsa de trabajo, sin perjuicio de lo dispuesto en estas bases, se sujetará a las siguientes reglas:

1º) El aspirante dispondrá de un plazo máximo de cinco días hábiles desde el llamamiento para

presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de la Base Octava. En el supuesto de no

presentarla en el indicado plazo, se entenderá que rechaza la oferta y se situará al final de la lista de

inscritos. Si el rechazo se efectúa dos veces consecutivas, el/la aspirante será excluido/a de la bolsa.  

2º) En aquellos casos en que se rechace la oferta alegando incapacidad laboral transitoria o ma -

ternidad, se les mantendrá el orden que originalmente ocupaban en la bolsa. La concurrencia de tales

causas deberá probarse por cualquier medio admisible en Derecho. 

3º) Quienes hayan sido nombrados funcionarios interinos, una vez cesados, volverán a ocupar el mis-

mo lugar que tenían en la bolsa, siempre que la duración de su relación o relaciones de servicios no haya

superado conjuntamente un año de duración. En caso contrario pasarán a ocupar el último lugar de la bolsa.

Undécima: Legislación aplicable.

Las presentes bases vinculan a la Administración y a quienes participen en la convocatoria, y tan-

to esta con sus bases como cuantos actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnadas por

los interesados en los casos y formas que determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien -

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

del Sector Público; así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic -

ción Contencioso-Administrativa.

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen del Sector Público; Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público en

Castilla-La Mancha; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;

Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dis -

posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el

que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento

de selección de los funcionarios de Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y demás dis -

posiciones legales de aplicación.
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternati -

vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la

publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento de Fuencaliente, de conformi -

dad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo de Ciudad Real o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformi -

dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencio-

so-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por

silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
ANEXO I
TEMARIO

Parte General:

Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Principios que la inspiran.

Procedimiento de reforma.

Tema 2. El Estado social y democrático de Derecho. Los valores superiores en la Constitución es -

pañola: libertad, igualdad, solidaridad y pluralismo político. Unidad, derecho a la autonomía y solidari -

dad territorial. Los partidos políticos. Sindicatos de trabajadores y asociaciones empresariales.

Tema 3. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantía de los derechos y liberta -

des. Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 4. El Tribunal Constitucional. Competencias. Procedimientos establecidos para el control

de la constitucionalidad de las leyes. El Defensor del Pueblo. Relaciones del Defensor del Pueblo con la

Administración Relaciones del Defensor del Pueblo con sus homólogos autonómicos.

Tema 5. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y regencia. La tutela del Rey.

Dotación de la Corona y la Casa Real. El refrendo.

Tema 6. Las Cortes Generales. Las Cámaras. El Congreso de los Diputados. El Senado. Elaboración

de las leyes. Clases de leyes. Los tratados internacionales.

Tema 7. El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros. De-

signación, causas de cese y responsabilidad del Gobierno. Las funciones del Gobierno. Normas de fun -

cionamiento del Gobierno. El Gobierno en funciones. El control de los actos del Gobierno. Relaciones

entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 8. La Administración General del Estado. La Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

Clases de órganos administrativos estatales. Órganos superiores y directivos de la Administración Gene -

ral del Estado. La organización central de la Administración General del Estado. La administración pe -

riférica del Estado.

Tema 9. El Gobierno Abierto. Concepto y principios informadores: colaboración, participación,

transparencia y rendición de cuentas. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a

la  información  publica  y  buen  gobierno.  El  Consejo  de  Transparencia  y  Buen  Gobierno:  funciones.

Transparencia internacional. La transparencia y el acceso a la información en las entidades locales.

Tema 10. El poder judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder

Judicial. La Ley de Demarcación y Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. La organiza-

ción de la Administración de Justicia en España. Conflictos de jurisdicción y competencia.
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Tema 11. Organización territorial del Estado. Principios constitucionales del modelo autonómico.

La Administración Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. Las competencias

de las Comunidades Autónomas. Órganos de las Comunidades Autónomas. Los Tribunales Superiores de

Justicia. Control de los órganos de las Comunidades Autónomas. Recursos de las Comunidades Autóno -

mas. Fondo de Compensación Interterritorial. Las leyes de armonización. Las leyes marco y las leyes

de transferencias. El problema de la distribución de competencias.

Tema 12. El Estatuto de Autonomía de Castilla La Mancha. El Gobierno y la Administración Regio-

nal: estructura, organización y régimen jurídico.

Tema 13. La Unión Europea: origen y evolución. El ordenamiento comunitario. Formación y ca-

racteres. Tratados y derecho derivado. Directivas y reglamentos comunitarios. Derecho comunitario y

derecho de los países miembros. Derecho comunitario y Comunidades Autónomas.

Tema 14. Políticas publicas de igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para

la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas contra la violencia de género. La Ley Orgánica

1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género. Discapa -

cidad y dependencia.

Tema 15. La Administración Publica en el ordenamiento español. Clases de Administraciones Públicas.

Las Relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones con la Administración Local.

Tema 16. La Administración instrumental. Los organismos públicos. Organismos autónomos y enti -

dades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. Las Agencias estatales.

Los consorcios en la esfera local.

Tema 17. Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentraliza -

ción,  desconcentración y  coordinación.  Las fuentes  del derecho administrativo.  La jerarquía de las

fuentes. La ley. Las disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: decretos-leyes y decretos legislati -

vos.  El  control  de las normas con rango de ley.  Los Reglamentos:  concepto, clases y limites.  Otras

fuentes del derecho administrativo.

Parte Específica:

Tema 18. El administrado: concepto y clases. La capacidad del administrado y sus causas modifi -

cativas. Colaboración y participación de los ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 19. El acto administrativo: concepto, notas características y diferencias con el Reglamen -

to. Clases. Elementos. Requisitos: motivación y forma. La notificación: contenido, plazo y práctica en

papel y a través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.

Tema 20. La eficacia de los actos administrativos: ejecutividad y ejecutoriedad. La demora y re -

troactividad de la eficacia. Medios de ejecución forzosa. La invalidez de los actos administrativos. Su -

puestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. Irregularidades no invalidantes. El principio de

conservación del acto administrativo: transmisibilidad, conversión, conservación y convalidación.

Tema 21. El procedimiento administrativo: concepto, significado y clases. Disposiciones genera -

les sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos aplicados al procedimiento adminis -

trativo común. Principios generales del procedimiento administrativo.

Tema 22. Términos y plazos en el procedimiento administrativo: cómputo, ampliación y tramita -

ción de urgencia. Los interesados en el procedimiento. Derechos de los interesados. La lengua de los

procedimientos. El derecho de acceso de los ciudadanos a los Archivos y Registros públicos.

Tema 23. La ordenación del procedimiento administrativo. Fases del procedimiento administrati -

vo: iniciación, instrucción y terminación. El silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La

caducidad. La tramitación simplificada del procedimiento.
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Tema 24. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso adminis -

trativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos: alzada,

reposición y revisión. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, media -

ción y arbitraje.

Tema 25. La revisión de oficio: concepto y régimen jurídico. La acción de nulidad: procedimiento

y límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o

de hecho.

Tema 26. La jurisdicción contencioso-administrativa. Órganos y competencias. Competencia te-

rritorial de los Juzgados y Tribunales Superiores de Justicia. Distribución de asuntos. El recurso conten-

cioso-administrativo. Las partes. Actos impugnables. Procedimiento ordinario. Medidas cautelares. La

sentencia. Otras formas de terminación del procedimiento. La ejecución de la sentencia. Procedimien -

to abreviado.

Tema 27. Los contratos del sector público: objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector Pú -

blico. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Régimen jurí -

dico de los contratos administrativos y los de derecho privado; los actos separables. Los principios ge -

nerales de la contratación del sector público: racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo,

perfección y forma, el régimen de invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de con-

tratación.

Tema 28. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. La capaci -

dad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión del contratista.

Tema 29. Preparación de los contratos por las Administraciones Publicas. El precio, el valor esti -

mado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector público. Clases de expedientes

de contratación. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos. Criterios de adjudicación.

Perfeccionamiento y formalización de los contratos administrativos.

Tema 30. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la Adminis -

tración. Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 31. Características esenciales de los contratos administrativos típicos: Contrato de obras.

Contrato de concesión de obras públicas. Contrato de concesión de servicios. Contrato de suministros.

Contratos de servicios.

Tema 32. Procedimientos y formas de la actividad administrativa. La actividad de limitación, ar -

bitral, de servicio público y de fomento. Formas de gestión de los servicios públicos.

Tema 33. El patrimonio de las Administraciones públicas: concepto y tipología. El dominio públi -

co. El patrimonio privado de las Administraciones Publicas: régimen jurídico; potestades de la Adminis -

tración y régimen de adquisición, uso y enajenación; la cesión de bienes y derechos patrimoniales.

Tema 34. La responsabilidad de la Administración en nuestro Derecho. Presupuestos de la respon -

sabilidad patrimonial. Danos resarcibles. La acción de responsabilidad. Responsabilidad de la Adminis -

tración en el ámbito privado. Procedimientos para hacer efectiva la responsabilidad patrimonial. Pro -

cedimiento general. Procedimiento simplificado. Responsabilidad de las Autoridades y personal al ser -

vicio de las Administraciones Publicas.

Tema 35. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potes-

tad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras

administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

Tema 36. Régimen local español. Principios constitucionales. Regulación jurídica.
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Tema 37. El Municipio. El término municipal. La población municipal. Derechos y deberes de los

vecinos. Derechos y deberes de los vecinos extranjeros mayores de edad. Transeúntes. El empadrona-

miento. Gestión del padrón municipal. El Padrón Especial de españoles residentes en el extranjero. El

Consejo de Empadronamiento. Representantes de propietarios ausentes de negocios o inmuebles.

Tema 38. Organización municipal. Caracteres y atribuciones de los órganos fundamentales en los

Ayuntamientos de régimen común: el Pleno, el  Alcalde, los Tenientes de Alcalde y la  Junta de Go-

bierno. Caracteres y atribuciones de los órganos complementarios.

Tema 39. La participación vecinal en la gestión municipal. Los grupos políticos municipales. Estatu -

to de los miembros de las Entidades Locales. La moción de censura al Alcalde. La cuestión de confianza.

Incumplimiento de las obligaciones por parte de las Entidades Locales. Disolución de la Corporación.

Tema 40. Las competencias municipales: consideraciones generales y sistema de determinación.

Competencias propias, delegadas y distintas de las propias y de las atribuidas por delegación. Conside -

ración de las competencias municipales propias más sobresalientes. La sostenibilidad financiera de la

hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de

competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos. La reserva de servicios.

Tema 41. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades locales. Clases de normas locales. Procedi-

miento de elaboración y aprobación. Límites de la potestad reglamentaria local. Incumplimiento o in -

fracción de las ordenanzas. Bandos. El Reglamento Orgánico.

Tema 42. La función publica local y su organización. Funcionarios de carrera de la Administración

Local. Funciones de los Administrativos de Administración General. Planes de Empleo y Oferta de Empleo

Público. Órganos de selección. Adquisición de la condición de funcionario. Naturaleza jurídica de la rela -

ción funcionarial. Promoción profesional de los funcionarios. Situaciones administrativas de los funciona -

rios de la Administración Local. Reingreso al servicio activo. Perdida de la condición de funcionario.

Tema 43. Derechos de los funcionarios públicos locales. Derechos económicos. Derecho de sindica -

ción. Deberes de los funcionarios públicos locales. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario. Faltas.

Sanciones disciplinarias. Extinción de la responsabilidad disciplinaria. Procedimiento disciplinario.

Tema 44. El personal laboral al servicio de las Entidades locales.

Tema 45. Los bienes de las Entidades locales. Bienes de dominio público local. Bienes patrimo -

niales. Bienes comunales. Adquisición de bienes por parte de las Entidades locales. Alteración de la ca -

lificación jurídica de los bienes locales. Inventario de bienes. Especial consideración de los montes ca -

talogados de propiedad provincial y de los vecinales en mano común. Prerrogativas de las entidades lo -

cales para la defensa de sus bienes. Actuaciones sobre los bienes situados fuera del término municipal.

Tema 46. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales. La revisión y

revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesados. Abstencio-

nes y recusaciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales. El Registro de

Entrada y Salida de Documentos. Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y noti -

ficaciones.

Tema 47. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Normas practicas para la determina-

ción del quórum de asistencia y de aprobación. Convocatoria y orden del día. Actas. Certificados de

acuerdos. Libro de Resoluciones de la Alcaldía. Recurso de reposición.

Tema 48. El planeamiento urbanístico. Clases de Planes. Naturaleza jurídica de los instrumentos

de planeamiento. Las Ordenanzas Urbanísticas.
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Tema 49. Las Haciendas Locales: principios constitucionales y situación actual. Los recursos de

las entidades locales. El sistema tributario local. Especial referencia a las prestaciones personales y de

transporte. Las ordenanzas fiscales: tipos y contenido. Elaboración, publicación y publicidad de las or -

denanzas fiscales. Aplicación, vigencia y recursos procedentes contra las mismas.

Tema  50.  El  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles.  Naturaleza.  Hecho  imponible.  Sujeto  pasivo.

Exenciones y bonificaciones. Base imponible: el valor catastral. Base liquidable. Cuota, devengo y pe -

riodo impositivo. Gestión catastral y gestión tributaria.

Tema 51. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasi -

vo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y periodo impositivo. Gestión censal y gestión tributaria. El

recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Tema 52. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto sobre el Incremento de

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Tema 53. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: antici -

po y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

Tema 54. La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. Los in -

gresos indebidos. La gestión de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo. La revisión en vía admi-

nistrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales. La gestión y recauda -

ción de recursos por cuenta de otros entes públicos.

Tema 55. El presupuesto general de las Entidades locales: concepto y contenido. Especial refe-

rencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La pró -

rroga del presupuesto.

Tema 56. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, si -

tuación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación

y tramitación.

Tema 57. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Pagos a justificar. Anti -

cipos de caja fija. Gastos plurianuales. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto.

Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación.

Tema 58. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado

presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis

del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para

gastos generales. La consolidación presupuestaria.

Tema 59. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y rendi -

ción. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno

y a otras Administraciones Publicas.
ANEXO II

MODELO DE INSTANCIA

D./Dª. _____________________________, con DNI ______________, domiciliado a efectos de no -

tificaciones  en  calle  _____________________________,  nº  ___________  localidad  ______________,

provincia  _______________,  código  postal  ____________,  teléfono  __________,  correo  electrónico

______________________.

Expone:

Primero. — Que vista la convocatoria anunciada en el “Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real” núm. ____, de fecha __________, en relación con la convocatoria para provision mediante oposi -
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ción libre de una plaza de la Escala de Administración General, Subescala Administrativo, Grupo C1,

del Ayuntamiento de Fuencaliente (Ciudad Real).

Segundo. — Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a

la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

Tercero. — Que declara conocer las bases generales de la convocatoria.

Cuarto.- Que declara:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto

legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

del Empleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder el límite de edad previsto para la jubilación forzosa, de

conformidad con la legislación vigente. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima distinta de

la edad de jubilación forzosa para el acceso al empleo público.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes

funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de

trabajo a ocupar.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autóno-

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 

sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos tér -

minos, el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, título de técnico superior o equivalente. En el caso

de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la correspondiente convali -

dación o credencial que acredite su homologación y se adjuntará al título su traducción

Solicita:

Que de conformidad con el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para las

pruebas de selección de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos

que se consignan.

En ________________, a ____ de _________ de 20__.

El solicitante,

Fdo.:______________.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FUENCALIENTE.
ANEXO III

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA

Don/Doña______________________________________  con  D.N.I.______________  y  domicilio  a

efectos de notificaciones en___________________________________________________________,  pro-

vincia_______________Código postal_______________, teléfono___________________, correo electró -

nico______________________.

Declaro bajo juramento:

- No padecer enfermedad o defecto físico que me impida el desempeño de las funciones corres -

pondientes al puesto que se convoca.
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- No haber sido separado mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Ad -

ministraciones Públicas o de cualquier otra institución jurídica pública.

- No hallarme inhabilitado para el ejercicio de empleos, cargos o funciones públicas por resolu -

ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las

que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

- En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarme inhabilitado o en situación equivalente

ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos

términos, el acceso al empleo público.

Todo ello al objeto de ser admitido en el proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento de

Fuencaliente, para la provisión de una plaza de Funcionario de la Escala de la Administración General,

Subescala Administrativo, Grupo C1, y la constitución de una bolsa de trabajo de Administrativo, me -

diante el sistema de oposición.

En____________________, a _____ de _____________ de 2021.

El solicitante,

Fdo.:__________________.

Anuncio número 1405
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